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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Verbal Sumario Declarativo de Pertenencia por Prescripción 
Extraordinaria Adquisitiva de Dominio N° 2020-00003-00. 
 
Habría lugar a que la Judicatura examinara el soporte adosado por la parte 
postulante, en cuanto a la valla instalada en el inmueble, objeto de usucapión. 
Sin embargo, se observa que el registro fotográfico allegado de ninguna 
manera permite visualizar completamente los datos que han sido 
insertados en la aducida villa; circunstancia que, a su vez, imposibilita que 
el Despacho la estudie a plenitud, en aras de impartir su aprobación o disponer 
su rectificación, según el caso. 
 
En ese orden de ideas, se requiere al extremo activo de la litis para que, en 
el intervalo de los 5 días siguientes al noticiamiento de este auto, incorpore 
la enunciada fotografía, en la que sea posible contemplar totalmente la 
información divulgada. 
 
Una vez vencido el especificado lapso, devolver el paginario virtual ante la 
Agencia Jurisdiccional, con miras a expedir las determinaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 26 DE ABRIL DE 2021. 
SECRETARIA 
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